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ORDEN 713!38/4INX5. de 23 de ab,il, por la que
se di,\po1l1! el cumplimiento dt' la sentl'IR';a de la A. T.
de Madrid. diuada ám .lecha 4 de junio dt' 19R4, en
el Tel'lIrsO contenáoso-udministrotivo interpuesro por
don Adolfo Noguera Ft'rnández de Córdoha.

Excmos. Sres.: En el recarso contencioso·administrativo se
guado en única instancia ante la Sección 4.11 de la A. T. de Ma
drid. entre partes. de una. como demandante, don Adolfo No
guera Fernandez de Córdoba. quien postula por sí mismo, y de
otra. como demandada. la Administración' Pública. representada
y defendida por el Abogado del Estado, ~ontra Resolución del
Ministerio de Defensa de fecha 30 de octubre de J980. se ha dic
tado sentencia con fecha 4 -de junio de 1984. cuya parte dispositi
va es como sigue:

Lo que comunico a vv. EE.
Dios guard~ a vv. EE. mw.:hos años.
Madrid. 23 dí,.' abril de 19X5.-P. D., el Director genenl! de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Estado
Mayor del Ejercito.

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re·
guiadora de la Jurisdicción Contenc!oso-Administrativa de 17 de
diciembre de 1956. y en uso de hiS lacultades que me confiere el
artículo Jo" de la Orden del Mmisterio de Defensa número 54
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus prop!os
términos la exprt::sada sentenda.

(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por la representación
de don Adolfo Noguera Fernández de Córdoba contra la Reso
lución dicfada por el Ministerio de Defensa de fecha 30 de octu·
~r~ de 1980. resolviend.o en reposición la pronunl:iada en 27 de
Julio de 197_8. por medIo de la cual denego at recurrente autori
zación sin restricciones del uso sobre el unifonne del distintivo
de la Orden de-San Juan de Jerusalén, Rodas y Malta. Sin impo-
sición de costas.. .

Así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.~~
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Excrnos. Sres. Subsecretario y Teniente General del Mando Supe
rior de Personal del Ejército.

Lo que comunico a VV. EE.
DIOS e-uarde a VV. EE. muchos años.

.Madnd. :!2 de abril de 19~5.-P. D.. el Direclor general de
Persnnal. r ~deric() MichaYila Paliares.

aRDES 713;38/32;/985. de 22 de ahril. por la q"e 13256
Sí' dispolle d {'umplimif.'mo de la se1l1enda de la
Audiencia Nadollul. dictada con fúha 2R de diciem~

hre de 1984, en el recurso conri?nC'ioso-lldm;nistralil'o
i",erpue~'to por don FranciscQ Pko 80Ul1in.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en llOica instancia ante la Secdón 3.a de la Audiencia Na
cional. entre partes. de una, como demandante. don Fr~ncisco

Pico Bonnin. quien postula por sí mismo. y de otra. como de
mandada la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra, la Resolución del Ministerio
de Defensa de 3 de noviembre de 1981. se ha dictado sentencia
con-fecha 28 de diciembre de 1984. cuya parte dispositiva es
como sigue:

«(Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo
iDterpLiesto por don Francisco Pico Bonni, en su propio nombre
y derecho. contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 3
de noviembre de 1981, dictada en el ex~di~nte administrativo a .
que se refieren estas actuaciones, Resolución que -.anulamos por
no ser conforme a derecho en cuantO' que. a los efectos de aphca
ción de los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978, detenninó
como empleo que hubiera alcanzado el recurrente el de Cabo
primera y decla"amos que el indicado empleo hubiera sido el de
Teniente. y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia testimonio de la- cual será Fe
mitido para su ejecución. junto con el expediente. a la oficina de
origen. lo prQnunciamos. mandamos y,firmamos.n

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora d.e la Jurisdil.:l'ión Contencioso-Administrativa de 27 de
dlciem hre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo J." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propit)s
términos la expresad-d sentencia,
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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
lermino:i la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a vv. EE. muchos años.
Madrid. 23 de abril de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se·
guido en única instancia ante la Sección 5" del Tribunal Supre·
010. entre partes. de una. como demandante dan José Salguero
Bandera, quien postula por. si mismo. y de otra. como demanda
da. la Administración' Pública. representada y defendida por el
Abogado del Estado. contra Resoluciones del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 9 de septiembre de 1982 y 18 de enero de
1984. se ha dictado sentencia con fecha 14 de ffbrero de 1985.
cuya parte dispositiva es como sigue:

~(FaJlamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don
José Salguero Bandera contra ~esolucionel del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 9 de septiembre di' 1982 Y 18 de enero
de 1984 sobre efectos económicos de pensión de retiro. las que
declaramos ajustadas al ordenamiento Jurídico, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el '·Boletín
Oficial dd,E~tado" e insertará en la "Colección Legislatíva·'. de~

finitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y firma·
mos.)~

ORDEN 713'38/33!/985;de 22 de ahril. po, la q//e
se dispone el cumplimiento de la sellfenáa de la
Audiencia Naáonal, dictada con (echa 15 de odubre
{/(> JW14. en el re{'lino contencioso-administratin) in
terpuesto po,. don Lurt'n::o All'{Ire:: Fomes.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se·
guido en única instancia ante la Sección 5.a , de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una. como demandante, don Lorenzo Al·
varez Fontes, quien postula por sí mismo. y de otra. como de·
mandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Ahogado del Estaslo. contra las Resoluciones del Minis
terio de Defensa de 17 de diciembre de.1981 y 12 de marzo de
1982:se ha dictado sentencia'con fecha 15 de octubre de 1984.
cuya parte disposit~va es como sigue:

(Fallamos: Que debemos desestimar por don Lorenzo Alva
rez Fontes contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa de
17 de diciembre de 1981 y 12 de marzo de 1982. sobre comple
mento de destino por responsabilidad en la función; sin imposi
ción de costas.

Asi por esta nuestra sentenCia, testimonio de la 'cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen, a Jos efectos lega
les, junto con el expediente, en su caso, '10 pronW1ciamos. man-
damos y finnamos.» .

En su·virtud. de .eonfonnidad con lo establecido en la' Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3:' de la Orden del- Ministerio de Defensa número 54/
1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios suarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 22 de abril de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

13257 aRDES 7/3 3XI42//985. de 23 de ah,iI, po" la qu..
St' di,\POIU! el cumplimien-to de la séntenC'ia dd T¡-¡/lu
/Jal Supremo, dictada l'on fecha 14 dt' fehrero tk
1985, en el recurso ('(mtencioso-administratiro inter
pues/o por dcm JU.H! Salguero Bandera.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Personal.
Excmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.


